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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                            
Radicado: 2023-488-00

Al despacho con petición de terminación de proceso por pago total de la obligación, proveniente del correo
electrónico de la apoderada de la parte demandante. No existe embargo de remanente ni títulos judiciales
constituidos. Bucaramanga, 22 de septiembre de 2023.

Nathalia Melgarejo Navas
Secretaria

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante,
donde solicita la terminación de este asunto por pago total de la obligación incluidas
las  costas  procesales,  encuentra  este  fallador  acertado  acceder  a  ello,  por
encontrarse reunidos los presupuestos consignados en el artículo 461 del C.G.P.

No hay lugar a ordenar levantamiento de medidas cautelares comoquiera que, las
mismas fueron levantadas mediante auto de 6 de septiembre de 2023.

Así las cosas, el juzgado,

RESUELVE

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO  el  presente  proceso,  por  pago  total  de  la
obligación.

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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